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Resumen 

 

En éste trabajo se plantea una propuesta de manejo de productos químicos 

Biodegradables en la empresa de Fumigaciones Generales; por medio de charlas se 

realizó la capacitación del personal sobre Uso de Productos químicos Biodegradables 

y su ayuda en el cuidado del ambiente y la comunidad. Se efectuó una evaluación 

inicial de las diferentes áreas involucradas en la gestión de manejo de productos 

químicos que incluyó: generación, almacenamiento, transporte y disposición final, en la 

empresa, utilizando para éste caso las encuestas, listas de chequeo, en contraste con la 

legislación ambiental vigente, revisión de formatos, registros y las inspecciones in situ. 

Una vez obtenida la evaluación se determinó un diagnóstico, cuyos resultados 

facilitaron la  identificación de los problemas.  

 

La propuesta de productos químicos biodegradables descrito en este documento 

incluye: Procedimiento de manejo de residuos, cumplimiento con la Normativa legal 

ambiental Ecuatoriana, técnicas e indicadores para el manejo de residuos, formación 

del equipo de manejo de residuos, requisitos para la gestión ambiental en el transporte 

y disposición final de residuos.  

 

Esta tesis puede servir de base para elaborar el Plan de Manejo de Residuos de la 

empresa, en cumplimiento con el cuidado y respeto de las leyes, regulaciones y 

ordenanzas municipales ambientales vigentes en el Ecuador y la ciudad de Guayaquil 

relacionadas con el Manejo de Productos Químicos, en especial los productos 

catalogados como peligrosos. 
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Summary 

 

 

In this paper there is a proposal for management of biodegradable chemicals in the 

company Fumigation General (FUMIGEN); through lectures there was staff training 

on use of biodegradable chemicals and how this help in the caring for the environment 

and the community. An initial assessment was performed of the different areas involved 

in the management of chemicals management that included: generation, storage, 

transportation and disposal, the company, using in this case surveys, checklists, in 

contrast to the environmental legislation, review of formats, records and on-site 

inspections. Once the evaluation we performed a diagnosis was determined and the 

results facilitated the identification of problems.  

 

The proposed biodegradable chemicals described herein includes: Procedure waste 

management, environmental compliance with the Ecuadorian legal regulations, 

techniques and indicators for waste management, team training for waste management, 

requirements for environmental management in the transportation and disposal of 

waste. 

 

This thesis can serve as a basis for developing the Waste Management Plan of the 

company, in compliance with the care and respect for the laws, regulations, and 

municipal ordinances in Ecuador and the city of Guayaquil, related to the Management 

of Chemicals products especially the products classified as hazardous. 
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INTRODUCCIÓN. 

 

i. Presentación.  

 

La institución escogida para el desarrollo de este tema es FUMIGEN
1
, es una empresa 

que se dedica a actividades de Manejo Integrado de Plagas, brindando servicios de 

Control de Plagas, al igual como la desinfección y Sanitización de empresas. Esta 

empresa funciona desde el año 2005 actualmente posee un gran potencial de 

expansión.   

 

Actualmente conforman las áreas de  Gerencia General, Oficinas Administrativas, 

Operaciones y Talento Humano, con el fin de satisfacer a todos sus clientes internos y 

externos. 

 

ii. Antecedentes. 

 

La Gerencia de la empresa, tiene muy claro el compromiso de cuidado al Ambiente en 

tal virtud ha decidido emprender la cultura Ambiental con una “Propuesta de uso y 

manejo de productos químicos biodegradables”, hacia todos los colaboradores, 

visitantes y proveedores.  Es por ello que se encuentra con la implementación de una 

propuesta y su impacto en la comunidad, cumpliendo con la Normativa vigente, con el 

fin de obtener los objetivos propuestos por la Gerencia General. 

 

Entre sus facilidades dispone de: agua potable, baterías sanitarias con su respectiva red 

de Aguas Servidas, al igual que energía eléctrica y telefonía pública fija y privada. 

 

 

 

                                                             

1 FUMIGEN: Fumigaciones Generales. 
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iii. Planteamiento del Problema. 

 

Actualmente en la mayoría de empresas se utilizan productos químicos para el control 

de Plagas que no son biodegradables, notando claramente que aquellos pueden afectar 

la Salud en las personas, debido al contacto directo con olores muy fuertes y afectando 

la Salud en la Comunidad y Ambiente. 

 

 

Tomando en consideración todos estos aspectos se planteó como hipótesis en este 

trabajo investigativo que toda empresa puede cumplir con la LGA
2
, la cual menciona:  

 

“Conjunto de políticas, normas, actividades operativas y administrativas de 

planeamiento, financiamiento y control estrechamente vinculadas, que deben ser 

ejecutadas por el Estado y la sociedad para garantizar el desarrollo sustentable y una 

óptima calidad de vida”
3
., para esto sugiere una “Propuesta de uso y manejo de 

productos químicos biodegradables” en la empresa FUMIGEN. 

 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA:  

“Existe un exagerado uso de productos químicos para el Control de Plagas Urbanas 

que no son fácilmente degradables, ocasionando problemas contra la salud de las 

personas que requieren los servicios”. 

 

iv.  Justificación 

 

El Mejoramiento e implementación de los procedimientos, para una “Propuesta de uso 

y manejo de productos químicos biodegradables”, consiste en una adecuada selección 

de Productos Biodegradables en la empresa FUMIGEN.  

 

Enfatizar en el reemplazo y uso adecuado de Productos Químicos Biodegradables para 

el Control de Plagas en Oficinas, instituciones educativas, hospitales, industrias, etc.  

 

                                                             

2 LGA: Ley de Gestión Ambiental. 

3 H. CONGRESO NACIONAL del Ecuador-Comisión de legislación y codificación, Codificación 

2004-019 Ley de Gestión Ambiental, Quito – Ecuador, 2004, p. 12 
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Estos productos Químicos Biodegradables deben ajustarse a la normativa de Salud y 

GA
4
 vigente, en la empresa FUMIGEN, ubicada en La Garzota Mz. 82 v. 14. 

 

El método de clasificación empieza desde la selección y concienciando a los 

proveedores de productos químicos sobre la comercialización de Productos Químicos 

Biodegradables, su correcto Uso, almacenamiento y disposición final. Para terminar 

con la concienciación de los clientes sobre el Uso de Productos químicos 

Biodegradables con el objetivo de reemplazar a todos los que no son Biodegradables. 

 

v.   Objetivos 

 

Objetivo General. 

 

Proponer  el “Uso y manejo adecuado de productos químicos biodegradables”, a través 

de su identificación, clasificación, degradación, caracterización e impacto muy bajo en 

la Salud de la Comunidad, propendiendo el  compromiso de la empresa con el 

cumplimiento de Normas para la Salud y leyes Ambientales vigentes. 

 

Objetivos Específicos. 

 

 Elaborar un Diagnóstico de la situación inicial del Uso y Manejo de Productos 

Químicos en la empresa. 

 Proponer un Plan de cambio de productos que no son Biodegradables por 

Biodegradables. 

 Proponer un Plan de Control y Registro de Productos Químicos, con el objeto de 

llevar un adecuado almacenamiento de los mismos. 

 Proponer un Plan de Capacitación al personal que labora directamente en todas las 

áreas de la empresa. 

 

 

                                                             

4 GA: Gestión Ambiental. 



4 

 

vi.   Marco Metodológico. 

 

Para  la investigación se procedió de la siguiente forma: 

 

Se empezó con el diagnóstico de la situación inicial del Uso y manejo de Productos 

Químicos en la empresa, en base a la Norma INEN 2288 “Productos Químicos 

Industriales Peligrosos”; Norma INEN 2266 “Transporte, almacenamiento y Manejo 

de Productos Químicos”; LGA, luego se procedió con la Clasificación de los 

productos químicos.  

 

Con  los  datos  obtenidos  se  realiza  una  propuesta a la Gerencia General, 

considerando como punto de control el tiempo de degradación en el ambiente y su 

baja toxicidad hacia la comunidad.  

 

Se propone la identificación de recipientes para el almacenamiento y desechos de 

productos químicos que se manipulan en la empresa.  

 

Recomendamos la conformación de un Comité de GA, el cual validará las políticas, 

procedimientos y criterios para la toma de decisiones en lo que se refiere a la parte 

Ambiental, además se elaboró formatos para el control de los desechos y su manejo 

adecuado hasta la entrega al Proveedor de Productos Químicos. 

 

Finalmente se emiten  las  respectivas  conclusiones  y  recomendaciones, los  

documentos,  anexos  y listado de Productos Químicos Biodegradables. 

 

vii. Hipótesis 

 

El “Uso y manejo adecuado de Productos Químicos Biodegradables”, puede 

reincorporarse al ciclo productivo de la empresa, por medio de la difusión y aceptación 

por parte de los clientes, con fines que generen beneficios sanitarios, ambientales y 

económicos para todos. 
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viii. Variables  

 

 Variable dependiente: 

 

 Uso y Manejo Adecuado de Productos Químicos Biodegradables. 

 

 Variable independiente: 

 

 Diagnóstico de la situación inicial del uso y manejo de productos químicos en 

la empresa. 

 

 Variable interviniente: 

 

 Clientes internos 

 Clientes externos 
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CAPÍTULO I 

 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA. 

 

En ésta parte se define los principios y componentes de un manejo adecuado de 

productos Biodegradables, se empleará siglas con el objeto de optimizar el espacio y 

contribuir al ahorro de papel. Para cumplir con los derechos del autor en las citas de la 

Norma ISO 14000, se utilizará una publicación-difusión emitida por el IESS. 

 

El trabajo a realizar esta basado en el marco de la LGA, Normas INEN 2266, Normas 

INEN 2288 y Normas ISO 14001:2004. Un SGA basado en la Norma ISO 14001, que 

en el texto referente al objetivo y campo de aplicación expresa: 

 

Esta Norma Internacional proporciona orientación sobre el 

establecimiento, implementación, mantenimiento y mejora de un 

sistema de gestión ambiental y su coordinación con otros sistemas de 

gestión… Aunque las directrices de esta Norma Internacional son 

coherentes con el modelo del sistema de gestión ambiental de la Norma 

ISO 14001, no están previstas para proporcionar  interpretaciones de 

los requisitos de la Norma ISO 14001
5
 

 

1.1 Gestión ambiental.- La Gestión Ambiental (GA) define una variedad de 

significados, es importante citar definiciones empleadas en la norma y la LGA del 

Ecuador. 

 

                                                             

5 ISO 14001:2004, NORMA INTERNACIONAL Traducción certificada ISO 14001, 1ra  Edición, IESS-

Instituto General de Riesgos del Trabajo, Ecuador, 2012, p.1. 
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1.1.1 Definición según la Norma ISO 14001.- Lamentablemente, en sí, el término 

GA no se encuentra definido en el texto de la norma, pero debido a que para su 

implementación, es necesario definirlo, el texto Guía Completa de Las Normas ISO 

14000, lo define en varias ocasiones y de ellas la siguiente es la que será considerada 

en este caso: 

 

[…] la gestión medioambiental no es el medio ambientalismo. La 

gestión medioambiental puede utilizar algunas de las filosofías del 

medio ambientalismo, pero no es su Principal intención. Por el 

contrario, la gestión medioambiental es el acto de estudiar el medio 

ambiente de su compañía y de desarrollar sistemas para controlar ese 

medio ambiente a fin de satisfacer las necesidades de la compañía, de 

sus clientes, y de las regulaciones
5 

 

En este texto existen dos elementos que deben ser aclarados, primero el término 

medioambiental, se trata de una traducción y en lugar de este se emplea el término 

ambiental, de igual forma que medio ambiente por ambiente; segundo, el medio 

ambientalismo es proteger los recursos naturales de los efectos negativos producidos 

por la actividad del ser humano. Dentro de ellos está la lucha contra la polución, 

tratamiento de determinadas especies de animales o plantas afectadas, oposición a 

cambios de áreas de terreno, etc. 

 

1.1.2 Definición según la Ley de Gestión Ambiental.- La legislación Ecuatoriana 

se encuentra en constante revisión y  cada vez que se realizan modificaciones se 

publican en el registro oficial y entran en vigencia. Por mencionar, en el año 2004 se 

expide la Codificación 2004-019, en el glosario se define a la GA como: “Conjunto de 

políticas, normas, actividades operativas y administrativas de planeamiento, 

financiamiento y control estrechamente vinculadas, que deben ser ejecutadas por el 

Estado y la sociedad para garantizar el desarrollo sustentable y una óptima calidad de 

vida”.
6
 

 

Para señalar empresas o  compañías, la Norma Ambiental emplea el término 

                                                             
6 H. CONGRESO NACIONAL del Ecuador-Comisión de legislación y codificación, Codificación 

2004-019 Ley de Gestión Ambiental, Quito – Ecuador, 2004, p. 12 
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organización que resulta más general. Por tal motivo la definición dada por la LGA
7
 

cubre la definición relacionada con la Norma ISO 14001 específica a usar será la 

siguiente: 

 

Conjunto de políticas, normas, actividades operativas y administrativas de 

planeamiento, financiamiento y control estrechamente vinculadas; que deben ser 

ejecutadas por FUMIGEN y la sociedad con la que interactúe, para garantizar el 

desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida. Es importante mencionar que, esta 

definición alcanza a las actividades de control de plagas, todas vinculadas con la 

responsabilidad ambiental de la organización y sus clientes para garantizar el 

desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida. 

 

1.1.3 Sistema de Gestión Ambiental. 

 

En lo referente a la legislación  ambiental ecuatoriana, el término SGA no es 

considerado y si la organización desea la aplicación de la Norma ISO 14001, se 

empleará la definición usada en ella, a continuación se la menciona: 

 

Parte del sistema de gestión de una organización (3.16), empleada 

para desarrollar e implementar su política ambiental (3.11) y gestionar 

sus aspectos ambientales (3.6) 

 

NOTA 1 Un sistema de gestión es un grupo de elementos 

interrelacionados usados para establecer la política y los objetivos y 

para cumplir estos objetivos. 

 

NOTA 2 Un sistema de gestión incluye la estructura de la organización, 

la planificación de actividades, las responsabilidades, las prácticas, los 

procedimientos (3.19), los procesos y los recursos.
8
 

 

Los términos en negrilla son acompañados por números entre paréntesis porque son 

citados / definidos en la norma en la sección indicada por el número entre paréntesis, 

                                                             
7 LGA: Ley de Gestión Ambiental 
8 ISO 14001:2004, NORMA INTERNACIONAL Traducción certificada ISO 14001, p.2. 
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si se requiere consultarlos la norma se encuentra citada en el anexo 1. Es importante 

indicar que para efectos de auditoría, solo el párrafo inicial es válido y las dos notas 

son textos que sirven para aclarar la definición y así evitar malas interpretaciones al 

momento de implementar un SGA. 

 

1.1.4 Mejora continua 

 

La norma ISO 14001 emplea una metodología equivalente a la empleada en la norma 

de Calidad ISO 9001, establecida en una secuencia denominada: ciclo de Deming, en 

honor al apellido de quien la desarrolló en sus inicios y se la ilustra en la imagen1. 

 

IMAGEN 1: CICLO DE MEJORA CONTINUA 

 

 

 Fuente: El Autor basado en definición del ciclo Deming. 

 

Este ciclo se encuentra conformado por 4  etapas: Planificar-Hacer-Verificar-Actuar 

(P, H, V, A). El ciclo inicia con la planificación de las actividades necesarias para la 

implementación del SGA, luego sigue con la etapa de hacer que consiste en realizar lo 

planificado, la etapa siguiente es la verificación, en la que se demuestra el 

cumplimiento de lo planificado Vs. lo realizado y la cuarta etapa (pero no la última) se 

procede al establecimiento de las correcciones para que se cumpla lo planificado al 

inicio. La etapa final es reiniciar el proceso planificando las actividades necesarias 

para continuar con la implementación del SGA, mejorando los indicadores y 

cumpliendo los objetivos planteados o vueltos a plantear, para así lograr el proceso de 

mejora continua. 
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En el cuadro 1 se indica de una manera forma más detallada los pasos del SGA para 

una mejor comprensión. 

  

CUADRO 1. CICLO DE MEJORA CONTINUA 

Etapas y su orden de implementación en un SGA. 

Ítem Etapa Detalle  

1 Planificar 
Determinar objetivos, métodos y procesos para obtener 

resultados establecidos en la política ambiental. 

2 Hacer Implementar métodos y procesos que requiere el SGA. 

3 Verificar 

Verificar el cumplimiento de procesos, objetivos, metas, 

requisitos legales y otros requisitos que la organización 

establezca (realizar auditorías)  para comunicar los resultados y 

poder actuar acorde a la política ambiental. 

4 Actuar 

Establecer un conjunto de actividades para corregir las 

desviaciones o hallazgos y mantener un SGA que mejore su 

desempeño continuamente. 

    Fuente: El Autor. Basado en definiciones del ciclo Deming y del SGA. 

 

Mediante el ciclo Deming, se logran alcanzar  los objetivos inicialmente planteados y 

se los redefine según la realidad de la organización y su entorno manteniendo el ciclo 

y demostrando así la mejora continua. Los elementos de un SGA basados en la Norma 

ISO 14001:2004, la podemos ver en el cuadro 2. 
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CUADRO 2. SGA BASADO EN LA NORMA ISO 14001:2004 

Elementos de un SGA basado en la norma ISO 14001:2004 

Requisito Ítem Elemento a desarrollar / implementar 

Política 1 Definición de la Política Ambiental. 
P

la
n
if

ic
ac

ió
n
. 2 Identificación de Aspectos Ambientales. 

3 Requisitos legales y otros requisitos. 

4 
Definición de objetivos y metas ambientales a conseguir y definición del 

Programa de Gestión Ambiental. 

Im
p

le
m

en
ta

ci
ó
n
 y

 o
p
er

ac
ió

n
 d

el
 

S
G

A
. 

5 Estructuras y responsabilidades. 

6 Formación, sensibilización y competencia profesional. 

7 Comunicación. 

8 Documentación del SGA. 

9 Control de la documentación. 

10 Control operacional. 

11 Plan de emergencia y capacidad de respuesta. 

V
er

if
ic

ac
ió

n
 

12 Seguimiento y medición. 

13 Evaluación del cumplimiento legal. 

14 No conformidad, acción correctiva y acción preventiva. 

15 Registros. 

16 Auditoria del SGA. 

Revisión 
17 Revisión por la dirección. 

18 Certificación del SGA. 

Fuente: El Autor, según definiciones de los elementos de un SGA basado en la norma ISO 14000. 

 

1.1.5 Cumplimiento legal.- Para el desarrollo del tema propuesto, es necesario la 

investigación y determinación de la estructura organizacional (organigrama de la 

empresa), asignación de responsabilidades, prácticas, procedimientos, procesos y la 

asignación de recursos para desarrollar e implementar su política y mejorar el uso de 

productos Biodegradables. 

 

El cumplimiento legal es un requisito de la norma ISO 14001:2004, la misma que en 

adelante se la citará simplemente como norma
9
, por el cumplimiento de este requisito 

es necesario definir la legislación vigente aplicable. 

 

                                                             
9 Norma: en el texto se empleará este término para referirse a la Norma ISO 14001:2004. 
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En cuanto a la aplicación de la ley en lo referente a la prioridad del cumplimiento legal 

la constitución actual utiliza los siguientes artículos: 

 

Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el 

siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; 

las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las 

ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; 

los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los 

poderes públicos. 

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte 

Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y 

servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación 

de la norma jerárquica superior. 

La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el 

principio de competencia, en especial la titularidad de las 

competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

 

Art. 426.- Todas las personas, autoridades e instituciones están 

sujetas a la Constitución. 

Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 

servidores públicos, aplicarán directamente las normas 

constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos siempre que sean más favorables a las 

establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 

expresamente. 

Los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de inmediato 

cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse falta de ley o 

desconocimiento de las normas para justificar la vulneración de los 

derechos y garantías establecidos en la Constitución, para desechar 
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la acción interpuesta en su defensa, ni para negar el reconocimiento 

de tales derechos.
10

 

 

Esta jerarquía vigente,  se la indica en la imagen 2, mediante el gráfico conocido como 

Pirámide Kelseniana. Esta pirámide considera en la cumbre a la legislación que posee 

mayor jerarquía, es decir está sobre toda la legislación existente aplicable  y según 

como descienden los niveles, desciende la jerarquía de la ley; hasta llegar a tener en el 

nivel inferior (la base) a la legislación de menor jerarquía que no puede, por ningún 

motivo ir en contra o infringir la legislación superior.  

 

IMAGEN 2: PIRÁMIDE KELSENIANA 

 

Fuente: El autor. Basado en el Art. 425 de la Constitución de Ecuador del año 2008. 

 

 

 

                                                             
10

Asamblea Constituyente del Ecuador, Constitución de bolsillo 2008,  Referéndum 2008, Asamblea 

Constituyente del Ecuador, Quito - Ecuador 2008, p. 189. 
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1.1.6    Estructura Organizacional de Fumigaciones Generales.  

 

FUMIGEN tiene como objetivo principal dar servicios de Control de Plagas Urbanas a 

nivel nacional, tratando de llevar para éste efecto un mínimo impacto a los ecosistemas 

y un manejo sustentable de los productos químicos que manipula al realizar sus 

servicios y asesoramiento al sector industrial, de salud, manufactura, alimenticio, 

pesquero, residencial del país, garantizando la calidad e inocuidad de los productos 

que utiliza, a través de un manejo adecuado de sus insumos.  

 

Su visión es convertirse en una empresa líder en el Control de Plagas en el Ecuador, 

destacándose la prestación de servicios y asesoría técnica en empresas farmacéuticas 

Nacionales, multinacionales, en instituciones de Salud tanto Públicas como Privadas 

las cuales poseen altos parámetros de control en la selección de proveedores en el 

mercado.  

 

Los objetivos específicos en FUMIGEN son: Mejorar la utilización de productos 

biodegradables en vez de los productos químicos No degradables que normalmente se 

comercializan en el País
11

, basados en el aprovechamiento de los mismos para 

impactar de una forma menos significativa al ambiente, respetando la vida y armonía 

en la Naturaleza al igual que de las personas que habitan, sin perder la eficacia en el 

control de Plagas Urbanas que afecten los procesos de producción y propender al uso 

sustentable, de la actividad de Control de Plagas, generando una mejor economía, para 

todos sus clientes.  

 

La estructura organizacional de Fumigen se detallada en el organigrama 

correspondiente (Anexo 1).  

 

Fumigen cuenta con un equipo de profesionales calificados, lo que garantiza la 

confiabilidad en sus servicios. Gracias a la dedicación personalizada en sus 

actividades, los clientes manifiestan su satisfacción en la calidad de sus servicios. 

 

 

                                                             
11

 FUMIGEN, Objetivos 2014-2015. 
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1.2. Perfil y Descripción de Puestos  

 

1.2.1. Gerencia General. 

 

Su función principal es la de administrar eficientemente los diferentes recursos: 

materiales, equipos, insumos, maquinas, humanos, infraestructura y económicos con el 

objeto de lograr rentabilidad para la empresa con el compromiso de calidad y 

conciencia ambiental en la satisfacción de cada cliente. 

 

1.2.2. Jefe Técnico. 

 

La función principal es establecer y mantener las condiciones óptimas de operatividad 

y la eficiencia en los servicios de Control de Plagas que brinda la empresa, 

cumpliendo con las Norma Vigentes en protección Ambiental. 

 

1.2.3. Jefe Administrativo. 

 

La función principal es establecer y mantener las condiciones óptimas de operatividad 

y la eficiencia en las oficinas y manejo administrativo de la empresa, cumpliendo con 

la actualización de permisos y documentación legal. 

 

1.2.4. Jefe de Talento Humano. 

 

La función principal es establecer y mantener las condiciones óptimas para todos los 

colaboradores en la empresa, cumpliendo con la vigilancia de la Seguridad y Salud, 

obteniendo una adecuada selección del Talento Humano, buenas relaciones y el 

entrenamiento correspondiente según el área de trabajo. 

 

1.2.5.  Supervisor. 

 

La función principal es controlar y verificar que todos los colaboradores que realizan 

el Control de Plagas cumplan con el uso de Equipos de Seguridad y Salud, ropa de 

trabajo y documentos al día en cada Control que realicen dentro y fuera de la ciudad.  
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1.2.6.  Asistente Administrativa. 

 

La función principal es asistir al Jefe Administrativo en el ordenamiento y verificación 

de la documentación de la empresa, realizar  trámites en los diferentes ministerios, 

cumpliendo con la normativa Legal. 

 

1.2.7.  Asistente de Talento Humano. 

 

Su función principal es asistir al Jefe de Talento Humano, durante la búsqueda, 

selección, inducción, entrenamiento y evaluación del ambiente de trabajo en cada 

puesto de trabajo, control de nómina y liquidación de haberes mensuales. 

 

1.2.8.  Técnicos. 

 

Su función es realizar la verificación de equipos, herramientas e insumos con sus 

respectivas dosificaciones, a más de realizar las aplicaciones correspondientes donde 

cada cliente que requiera los servicios de Control de Plagas, sea a nivel local o 

Nacional. 

 

1.3. Designación de Responsabilidades. 

 

Para la Conformación del equipo de trabajo, la empresa cuenta con la colaboración y 

total apoyo de la Gerencia General de Fumigen y todo el personal Técnico- 

Administrativo, que labora en la empresa, por consiguiente las personas que  van a 

estar directamente en la parte operativa de esta propuesta son: Sr. Mario  Salazar R., es 

el técnico responsable de la parte operativa para el manejo de químicos, el Ing. 

Fabricio Trujillo aspirante al título de Magister con la presente tesis y la supervisión 

de Máster José Torres con experiencia en el tema. 

 

1.4. Inducción al Personal. 

 

La inducción para todo el personal Técnico fue dictada mediante la colaboración 

especial del Ing. Joel Valdiviezo, el cual tiene una amplia experiencia y conocimiento 

sobre el  Uso y Manejo de Productos Químicos (Plaguicidas).  



17 

 

La actividad se cumplió con la actualización de lo conocimientos por parte del 

personal técnico, cumpliendo  de ésta manera con el cronograma establecido. 

 

1.5. Clasificación de Desechos  

 

1.5.1. Desechos No Peligrosos. 

 

El concepto básico para los desechos no peligrosos es: cualquier tipo de productos 

residuales, restos, residuos o basuras no peligrosas originadas por personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas que pueden ser sólidos o semisólidos
12

. Estos residuos 

no peligrosos se clasifican en: 

 

1.5.1.1. Biodegradables. 

 

Son aquellos restos químicos o naturales que se descomponen fácilmente en el 

ambiente. En estos restos se encuentran los vegetales, residuos alimenticios no 

infectados, papel higiénico, papeles no aptos para el reciclaje, jabones y detergentes 

biodegradables, madera y otros residuos que puedan ser transformados fácilmente en 

materia orgánica. 

 

1.5.1.2. Inertes.  

 

Son aquellos que no se descomponen ni se transforman en materia prima y su 

degradación natural requiere grandes periodos de tiempo. Entre ellos se encuentran 

algunos tipos de papel como el papel carbón y ciertos tipos de plásticos. 

 

1.5.1.3. Reciclables.  

 

Son aquellos que no se descompones fácilmente y pueden volver a ser utilizado en 

procesos productivos como materia prima. Entre estos residuos se encuentran, algunos 

papeles, plásticos, chatarra, vidrios, telas, radiografías, partes de equipos obsoletos en 

desuso entre otros. 

                                                             

12 Norma de calidad Ambiental para el manejo y disposición final de desechos sólidos no peligrosos, 
libro VI. Anexo 6. 
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1.5.1.4. Ordinarios o Comunes.  

 

Son los generados por el desempeño normal de las actividades. Estos residuos se 

generan en oficinas pasillos, áreas comunes, cafeterías, salas de espera auditorios, etc. 

 

1.5.2. Desechos Peligrosos. 

 

Los desechos peligrosos son aquellos desechos sólidos, pastosos, líquidos o gaseosos, 

resultantes de un proceso de producción, transformación, reciclaje, utilización o 

consumo y que contenga algún compuesto que tenga características reactivas, 

inflamables, corrosivas, infecciosas o toxicas que representen un riesgo para la salud 

humana, los recursos naturales y el ambiente de acuerdo a las disposiciones legales 

vigentes; estos materiales se clasifican de acuerdo al grado de peligrosidad en
13

:  

 

Clase 1 Explosivos 

 

División 1.1 Sustancias y objeto que presentan un riesgo de explosión en masa.  

 

División 1.2 Sustancias y objetos que tiene un riesgo de proyección sin riesgo de 

explosión en masa.  

 

División 1.3 Sustancias y objetos que tiene un riesgo de incendio y un riesgo menor de 

explosión o un riesgo menor de proyección, o ambos, pero no un riesgo de explosión 

en masa.  

 

División 1.4 Sustancias y objetos que no presentan un riesgo apreciable.  

 

División 1.5 Sustancias muy insensibles que tiene un riesgo de explosión en masa.  

 

División 1.6 Objetos sumamente insensibles que no tienen riesgo de explosión en 

masa.  

 

                                                             

13 Norma técnica ecuatoriana INEN 2266:2000.- Transporte y Almacenamiento y Manejo de Productos 

Químicos Peligrosos. Requisitos. 
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Clase 2 Gases  

 

División 2.1 Gases inflamables.  

 

División 2.2 Gases no inflamables, no tóxicos.  

 

División 2.3 Gases tóxicos.  

 

Clase 3 Líquidos Inflamables  

 

Clase 4 Sólidos Inflamables. - Son sustancias que pueden experimentar combustión 

espontánea, sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables.  

 

División 4.1 Sólidos inflamables; Sustancias de reacción espontánea y sólidos 

explosivos insensibilizados. 

 

División 4.2 Sustancias que pueden experimentar combustión espontánea.  

División 4.3 Sustancias que en contacto con agua desprenden gases inflamables.  

Clase 5 Sustancias Comburentes y Peróxidos Orgánicos.  

 

División 5.1 Sustancias comburentes.  

 

División 5.2 Peróxidos orgánicos.  

 

Clase 6 Sustancias Toxicas e Infecciosas.  

 

División 6.1 Sustancias tóxicas.  

 

División 6.2 Sustancias infecciosas.  

 

Clase 7 Material Radioactivo.  

 

Clase 8 Sustancias Corrosivas  
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Clase 9 Sustancias y Objetos Peligrosos Varios.  

 

1.5.3. Desechos Especiales. 

 

Son todos aquellos productos y residuos farmacéuticos o químicos, material 

radioactivo y líquidos inflamables, al igual que cualquier otro catalogado como 

peligroso no comprendido entre los grupos anteriores. Para manejar estos desechos se 

lo hará por separado según lo establecido en el reglamento para la prevención y 

control de la contaminación por sustancias peligrosas, químicos peligrosos, desechos 

peligrosos y especiales
14

. 

 

Las claves de las sustancias químicas peligrosas se determinan de acuerdo a las 

características CRTIB (corrosivo, reactivo, tóxico, inflamable y biológico) del desecho 

de acuerdo a lo indicado en el listado Nacional de desechos o de acuerdo al análisis 

realizado por un laboratorio acreditado.  

 

Para facilitar su comprensión se lo representa en el gráfico 1, de la Universidad de 

Medellín en el 2007, tiene una clasificación de residuos de acuerdo a su peligrosidad. 

 

GRÁFICO 1: CARACTERÍSTICAS DE RESIDUOS PELIGROSOS 

 

 

Fuente: Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos. Universidad de Medellín, Colombia. 2007. 

 

 

 

                                                             

14 Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria. Libro VI. Título V. 31de Agosto 2011 
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CAPÍTULO II 

 

INVESTIGACIÓN.  

 

Esta investigación se basó en obtener información de forma primaria (recopilada por 

medio de un acercamiento directo con su objeto de análisis) y de forma secundaria 

(recogida de investigaciones ya realizadas por otras partes con propósitos diferentes) 

mediante la revisión de formatos, registros, listas de verificación y en la elaboración de 

encuestas interpretando las gráficas de la información obtenida, con el objetivo de 

determinar la situación inicial de la empresa, para la propuesta de uso y manejo de 

productos químicos biodegradables, para finalizar con una presentación de una 

propuesta  para la empresa.  

 

Durante la realización de ésta investigación se efectuó la capacitación para todo el 

personal sobre el  Uso y Manejo de Productos Químicos (Plaguicidas), gracias a la 

colaboración especial del Ing. Joel Valdiviezo, el cual tiene una amplia experiencia y 

conocimiento (imagen 3).  

 

IMAGEN 3. CAPACITACIÓN EN USO Y MANEJO DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 

COLABORACIÓN DEL ING. JOEL VALDIVIEZO. 

 

 

                            Fuente: Ing. Joel Valdiviezo Almeida, mayo/2014. 



22 

 

La estructura de esta investigación comprende: evaluación, diagnostico, conclusiones, 

recomendaciones previas a plantear la propuesta para la empresa. 

 

2.1. Evaluación. 

 

Es importante empezar con la evaluación de las condiciones iniciales de Fumigen, en 

materia de insumos químicos comunes que actualmente se utiliza, para luego poder 

establecer un diagnóstico adecuado, para elaborar la propuesta para la empresa.  

 

Esta evaluación inicial nos servirá como base para poder determinar las condiciones 

iniciales en las que actualmente se encuentra la empresa, en materia de nuestra 

investigación.  

 

Con el objeto de poder llevar un orden Cronológico, preparamos un Plan en base a un 

cronograma de visitas y actividades establecidas, de tal forma que no interfiramos en 

las labores rutinarias de la empresa y poder realizar nuestro investigación de forma 

adecuada. (Anexo2). 

 

2.1.1. Insumos Utilizados en Fumigen. 

 

Para poder obtener un panorama general de la empresa, se cuantificó los insumos 

utilizados en la actualidad en Fumigen, revisando para esto los registros del último año 

y tomando en cuenta el último inventario. (Anexo 3).  

 

En éste documento los insumos utilizados en Fumigen incluye insumos peligrosos, de 

uso doméstico, controlados por el Ministerio de Salud, por lo tanto deben cumplir con 

la normativa nacional que regula este tipo de productos.  

 

2.1.2. Encuesta. 

 

Con el objeto de recoger  información necesaria para la evaluación del Uso y manejo 

de los residuos de Productos Químicos en Fumigen, se empleó encuestas dirigidas a 

los responsables del manejo de los productos.  
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La totalidad de las preguntas para la encuesta fueron formuladas, en base al TULSMA 

en su Libro VI Capítulo III, legislación vigente.  

 

Los criterios para la ponderación de la encuesta se encuentran desde: 0 a 4 puntos., con 

el siguiente criterio: 

 

0 No satisfactorio.  

1 Regular.  

2 Bueno.  

3 Muy bueno.  

4 Satisfactorio.  

 

La puntuación de las preguntas se diseñó con el objeto de facilitar los datos y obtener 

una idea más precisa de la forma  en que se está manejando los productos químicos en 

Fumigen.  

 

Los resultados de las encuestas se presentan en la gráfica 2 para facilitar la 

comprensión.  

 

GRÁFICO 2. PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO EN EL MANEJO DE RESIDUOS 

 

Fuente: El Autor. 
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El punto central  a tratar en la encuesta al personal de la empresa fue sobre el manejo 

adecuado de los residuos químicos y comprendió los siguientes ítems:  

 

A. Registros cualitativos de residuos. 

B. Registros cuantitativos de residuos. 

C. Rotulado de residuos.  

D. Almacenaje temporal de residuos. 

E. Almacenaje general de residuos.  

F. Disposición final de residuos.  

G. Equipos de protección personal.  

H. Señalética.  

I. Capacitación en el manejo de residuos. 

J. Tratamiento de residuos. 

 

K. Requerimientos del personal. 

 

 

2.1.2.1. Registros Cualitativos de Residuos. 

 

Llamamos registros cualitativos, a los registros que refieren al tipo de residuos que se 

generan sin especificar las cantidades o proporciones.  

 

Esta gestión se evidencia en el gráfico 3., el cual evidencia, que Fumigen no lleva 

registros  de residuos de forma satisfactoria en base a los productos químicos que 

emplean.  
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GRÁFICO 3. REGISTRO CUALITATIVO DE RESIDUOS. 

 

Fuente: El Autor. 

 

2.1.2.2. Registros Cuantitativos de Residuos.  

 

Los registros cuantitativos de residuos son los que indican cantidades, proporciones, 

porcentajes o algún tipo de medición, relacionada con los residuos químicos 

generados, como observamos en el gráfico 4. 

 

GRÁFICO 4. REGISTRO CUANTITATIVO DE RESIDUOS. 

 

Fuente: El Autor. 

 



26 

 

2.1.2.3. Rotulado de Residuos.  

 

El rotulado de residuos es una forma de identificación clara, correcta y específica de 

los envases que contienen los residuos químicos, como se indica en el gráfico 5. 

 

GRÁFICO 5. ROTULADO DE RESIDUOS QUÍMICOS. 

3

2

3
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Transporte Recepción Operaciones Almacenamiento

ROTULADO DE RESIDUOS QUÍMICOS

ROTULADO DE RESIDUOS QUÍMICOS

 

Fuente: El Autor. 

 

2.1.2.4. Almacenaje Temporal de Residuos. 

 

En Fumigen, existe un lugar destinado para el almacenamiento Temporal de los 

residuos mientras se completa un volumen determinado (presentación 100 ml, 200 ml, 

500ml o litro), a este espacio se lo conoce como almacenaje temporal, gráfico 6.  

 

Estos residuos jamás se mezclan, siempre son del producto que indica en el envase y 

se reutiliza el residuo en las próximas aplicaciones, tratando de optimizar con mucha 

eficiencia el producto y entregando a los distribuidores los envases vacíos. 
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GRÁFICO 6. ALMACENAJE TEMPORAL DE RESIDUOS. 

 

 

Fuente: El Autor. 

 

2.1.2.5. Almacenaje General de Residuos.  

 

Existe un lugar destinado al almacenamiento de los residuos generados por Fumigen, 

conocido como almacenaje general, el cual se encuentra alejado de las oficinas con el 

objeto de cumplir con las normas de Seguridad y Salud, con lo cual cumpliría ante 

cualquier auditoria a futuro, tal como se indica en el gráfico 7. 
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GRÁFICO 7. ALMACENAJE GENERAL DE RESIDUOS. 

 

Fuente: El Autor. 

 

2.1.2.6. Disposición Final de los Residuos.  

 

 

Es la acción de depósito permanente de los desechos en sitios y condiciones adecuadas 

para evitar daños a la salud y al ambiente. Para el caso de Fumigen  no aplica debido a 

que todos los envases de desechos de los productos químicos son devueltos al 

proveedor, el resumen se aprecia en la gráfica  8. 

 

Los proveedores son los encargados de realizar una disposición final de los desechos 

en cumplimiento de su responsabilidad ambiental como fabricantes o importadores de 

productos químicos. 
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GRÁFICO 8. DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS. 

 

Fuente: El Autor. 

 

2.1.2.7. Equipos de Protección Personal (EPP).  

 

 

Respecto al Uso y Manejo adecuado de los Equipos de Protección Personal,  Fumigen 

cumple con su personal al mantenerlos bien equipados tal como se indica en la imagen 

4., adicional todo el personal operativo mostró una calificación satisfactoria en este 

punto de la encuesta. Para evidenciarlo se muestra en el gráfico 9. 
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IMAGEN 4. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN FUMIGEN 

 
Fuente: el autor. 

 

GRÁFICO 9. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

 

Fuente: el autor. 
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2.1.2.8. Señalética.  

 

 

En Fumigen todas las áreas se encuentran  señalizadas tal como se indica en la imagen 

5, por lo tanto en señalética tuvieron una calificación satisfactoria manifestada en el 

gráfico 10.  

 

IMAGEN 5. SEÑALÉTICA EN FUMIGEN. 

 

    Fuente: El autor.  

 

 

GRÁFICO 10. SEÑALÉTICA. 

 

Fuente: El autor. 
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2.1.2.9. Capacitación en Manejo de Residuos.  

 

El programa de capacitación arrancó con el tema de Uso y Manejo de Productos 

Químicos (Plaguicidas), gracias a la colaboración del Ing. Joel Valdiviezo, con una 

amplia experiencia en el tema de manejo de Productos Químicos.  

 

Todo el personal punteó una calificación muy buena en la encuesta tal como se 

observa en el gráfico 11. 

 

GRÁFICO 11. CAPACITACIÓN EN MANEJO Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS. 

 

Fuente: El autor. 

 

2.1.2.10. Tratamiento de Residuos.  

 

En Fumigen se realiza la clasificación de los residuos en sus respectivos envases, 

cumpliendo con el almacenaje de los envases vacíos a los que se le realiza el triple 

lavado, previa a su entrega al proveedor, gráfico 12. 
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GRÁFICO 12. TRATAMIENTO DE RESIDUOS. 

 

Fuente: El autor. 

 

2.1.2.11. Requerimientos del Personal.  

 

 

Finalmente  se preguntó en la encuesta para voluntariamente el personal pronuncie sus 

necesidades para poder cumplir con un buen Uso y manejo de productos químicos. 

 

Los resultados fueron expresados en porcentajes, para su mejor comprensión se los 

representó en el gráfico 13. El 50 % del personal cree que falta capacitación, el 25% 

que falta un Plan de Emergencia,  al 5 % piensa que falta un Plan de Manejo de 

Residuos, otro grupo que corresponde al 20% necesita señalética en los envases. 
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GRÁFICO 13. NECESIDADES DEL PERSONAL. 

 

Fuente: El autor. 

 

2.1.3. Conclusiones de la Encuesta.  

 

Una vez utilizada la encuesta como medio de evaluación, se logró tener una idea 

inicial de las condiciones en las que Fumigen,  maneja sus productos químicos.  

 

Las áreas que demuestran una buena gestión de manejo de residuos son: 

Administración, Operaciones, Talento Humano, sin embargo el área  de operaciones 

debe mejorar su gestión. 

 

Los puntos mejor implementados en Fumigen son: Registros Cuantitativos, 

Almacenaje temporal, señalética, equipos de protección personal y tratamiento de 

residuos.  

 

Sin embargo un 50% del personal considera que se debe mejorar  las capacitaciones y 

25% elaborar un Plan de Emergencia, 20% indica que se debe señalizar los envases y 

el 5% que la empresa debe mejorar el Plan de manejo de residuos. 
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2.1.4 Comparativo con la Legislación.  

 

Paralelo a esta encuesta detallada en los párrafos anteriores, se realizó un comparativo 

de las condiciones existentes en Fumigen, Vs. la normativa ambiental vigente en fases 

de gestión de desechos peligrosos.  

 

Con el objeto de poder comparar, se diseñó una lista de verificación, con 2 criterios de 

calificación, Conformidad con una calificación de uno y No conformidad cuya 

calificación es cero.  

 

Con esta calificación se obtuvo el porcentaje de cumplimiento legal, el resumen se 

puede observar en el cuadro 3. 

 

CUADRO 3. CUMPLIMIENTO EN CADA PROCESO SEGÚN LA NORMATIVA. 

REQUISITO DE LA NORMA.    CUMPLIMIENTO NORMA (%) 

GENERACIÓN  N/A 

RECOPILACIÓN  60% 

TRASPORTE  90% 

TRATAMIENTO  N/A 

RECICLAJE  90% 

DISPOSICIÓN FINAL  N/A 

  

PORCENTAJE DE CUMPLIMINETO DE NORMA  80% 

Fuente: El autor.  

 

 

2.1.5. Conclusiones de la Lista de Chequeo.  

 

Como se comprobó en la lista de chequeo, el porcentaje de cumplimiento legal de 

Fumigen es del 80%.  

 

La mayor parte de los ítems no se cumplió debido a la falta de información de la 

Normativa Ambiental. 
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Adicional, en uno de los puntos de la normativa, lo gestionan correctamente como es 

el reciclaje, los trabajos de Control de Plagas que realiza Fumigen son casi similares 

tratando siempre de utilizar todo el producto químico que requiere la actividad de 

control de Plagas. 

 

2.2 Residuos Químicos Líquidos Generados en Fumigen. 

 

Para esto paso se tomó en cuenta los insumos usados en la preparación de los 

productos químicos para controlar las Plagas (entradas) y los residuos generados al 

terminar cada aplicación (salidas) en el anexo 4 están representados.  

 

Estos residuos se cuantificaron en unidades de centímetros cúbicos por mes (cc/mes), 

en base a los registros de Bodega.  

 

Se realizó un resumen de esta información y posteriormente se obtuvo un cuadro 

donde se especificó en forma cuantitativa los volúmenes de residuos generados en un 

mes (Anexo 5).  

 

En base a lo descrito en el anexo 5, que son los químicos líquidos generados, 

resultantes de los procesos operacionales de Fumigen, se procede a plantear una 

propuesta.  

 

2.3 Diagnóstico  

 

En materia de gestión de residuos químicos líquidos, luego de realizar la evaluación, 

mediante la encuesta, se detectó que se puede controlar de una mejor manera la 

degradación de los productos químicos durante los procesos de lavado de las bombas 

manuales, a motor y recipientes para las preparaciones de los productos químicos 

tratando de mejorar los recipientes, rotulación, bodegas, etc.  

 

La mayor parte del personal está capacitado, sin embargo, necesita que se elabore el 

Plan de emergencia, incluido  manejo de productos químicos, como actuar en caso de 

derrames, accidentes, primeros auxilios, manejo de extintores.  
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Respecto a la señalética se debe mejorar y en cuanto a la dotación de equipos de 

protección personal, también, buscando en el mercado equipos con su debida hoja 

técnica de certificación.  

 

2.4 Conclusiones.  

 

Realizando un análisis más detallado de la cantidad de residuos que se genera durante 

el proceso de lavado de equipos y recipientes de productos químicos, versus la gestión 

que se realiza, resulta necesaria la existencia de un plan de manejo de residuos y la 

búsqueda de productos Biodegradables que si existen en el mercado para cumplir con 

la normativa Ambiental en el Ecuador, con el objeto de asegurar el manejo de residuos 

en la empresa. 

 

2.5 Observaciones. 

 

En la lista de chequeo en base al cumplimiento legal, en el punto que indica la 

recopilación, es el más bajo debido a que aquí debemos mejorar con el objeto de 

concienciar al personal para cumplir con un mejor porcentaje de cumplimiento con la 

Normativa, para alcanzar éste objetivo incluso podemos comprometer hasta los 

proveedores para los Programas de Capacitación en Uso y Manejo de desechos para el 

personal.  
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CAPÍTULO III 

 

 

PROPUESTA 

 

3.1 Comunicación.  

 

Antes de la formulación de la propuesta he considerado importante describir ciertos 

hallazgos que se encontraron durante la ejecución de la presente investigación.  

 

3.1.1 Generación de Residuos.  

 

Cada vez que se realizan trabajos de Control de Plagas los diferentes residuos 

químicos son dispuestos en su mayoría en recipientes o envases de diferentes formas y 

volúmenes (imagen 6), con el objeto de proceder a realizar el triple lavado y devolver 

al proveedor.  

 

En la totalidad de veces su contenido es tan pequeño que puede degradarse muy 

rápidamente con el triple lavado,  mejorando las prácticas de trabajo si utilizamos 

productos químicos que sean biodegradables.  

 

IMAGEN 6. RESIDUOS LÍQUIDOS ALMACENADOS EN DIVERSOS 

RECIPIENTES 

 

           Fuente: El autor. 
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3.1.2 Recolección y Etiquetado.  

 

En las bodegas donde se realiza la recolección de residuos, los recipientes utilizados 

en ocasiones no son los más adecuados y en gran parte tienen poca información en su 

etiqueta, respecto al contenido de los mismos, precauciones en casos de emergencias, 

es decir, deben cumplir con las normativas nacionales vigentes.  

 

3.1.3 Almacenamiento.  

 

 

La Bodega tiene las condiciones para tener un almacenamiento temporal de residuos, 

sin embargo se puede mejorar las condiciones para el almacenamiento temporal y el 

almacenamiento general de residuos (imagen7), prácticamente no se realiza debido a 

que se devuelven los envases al proveedor. 

 

En el anexo 6 se detalla un listado de equipos utilizados. 

 

IMAGEN 7. ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS LÍQUIDOS EN 

BODEGA. 

 

 Fuente: El autor. 
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3.1.4 Disposición Final.  

 

En la empresa la disposición final en manejo de residuos de los productos químicos no 

se realiza debido a que se entregan todos los recipientes vacíos a los diferentes 

proveedores para su disposición final cumpliendo con los protocolos respectivos de la 

cadena de custodia para que los proveedores se encarguen de su disposición final. 

 

Los insumos químicos utilizados en Fumigen se adquieren paulatinamente en base a 

una Proyección Anual de Compras, con el objeto de no tener inventarios grandes 

optimizando el stock en bodega, basados en las ventas de años anteriores con un 10 % 

más proyectados para el año en curso, con la debida aprobación de la Gerencia 

General.  

 

Cuando los insumos llegan a la empresa son verificados por la persona responsable de 

bodega, para confirmar el pedido, y proceder con su respectivo almacenaje hasta su 

respectiva utilización (imagen 8).  

 

IMAGEN 8. BODEGA DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 

 

Fuente: El autor. 
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3.2 Registro ante el Ministerio del Ambiente.  

 

A largo plazo  Fumigen deberá registrarse como generador de desechos ante el 

Ministerio del Ambiente y deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

 

1)  INFORMACIÓN GENERAL DEL GENERADOR  

 

a) Nombre, denominación o registro único de contribuyentes, domicilio. 

b) Actividad productiva principal. 

c) Sector Industrial o Servicios.  

d) Nombre del representante legal y técnico.  

e) Fecha de inicio de operaciones. 

 

2)       INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE GENERACIÓN DE DESECHOS     

PELIGROSOS 

 

a) Clasificación de los desechos peligrosos que estime generar. 

b) Cantidad anual estimada de generación de cada uno de los desechos peligrosos por 

los cuales solicite el registro.  

c) Envasado, etiquetado y almacenamiento temporal. 

d) Reciclaje o re uso dentro de la instalación. 

e) Prestadores de servicio de recolección y transporte. 

f) Manejo fuera de la instalación. 

g) Disposición final. 

h) Sustancias químicas peligrosas involucradas en la generación de Desechos 

Peligrosos.  

 

 

3)     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA.  

a)  Informe de regulación municipal y si cuenta con licencia ambiental derivada de la 

evaluación de impacto ambiental presentar la resolución ministerial.  

 

Una vez que el generador de desechos peligrosos presente su hoja general de registro 

(formulario No. MA-SGD-01), su registro como generador de desechos peligrosos y la 

información complementaria ante el Ministerio del Ambiente o a la AAAr (Autoridad 

Ambiental de Aplicación Responsable Acreditado) o se incorpore en el portal del 

Ministerio del Ambiente la empresa deberá verificar.  
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Para llenar correctamente el formulario de registro como generador de desechos 

peligrosos se colocará la información de forma clara y legible en los campos 1, 2, 3, 6, 

7, 8, 9 y 10.  

 

Una vez que se verifica que se cumple con los requisitos de entrega o llenado de 

formulario a través del portal del Ministerio del Ambiente, se asignará un Número de 

registro como generador de desechos peligrosos. 

 

Si la solicitud de registro es recibida del Ministerio del Ambiente en Guayaquil se 

procederá al ingreso de la información a la base de datos del Sistema de Gestión de 

Desechos Peligrosos.  

 

La solicitud de registro la podrá realizar el generador a través del portal electrónico del 

Ministerio del Ambiente en donde en forma automática procederá la solicitud que 

cumpla con el llenado de campos obligatorios y de acuerdo a criterios establecidos 

entre el Ministerio del Ambiente y las Autoridades Ambientales con la debida 

competencia.  

 

Esta es la manera como inician los trámites en el Ministerio del Ambiente, tienen un 

tiempo estimado de 60 días, previo a la emisión del registro como generador de 

residuos.  

 

El procedimiento está descrito en el Anexo 7 que corresponde al Acuerdo 26 del 

Ministerio del Ambiente. 

 

3.3. Procedimiento para el Manejo de Residuos Químicos Líquidos. 

 

3.3.1. Antecedentes.  

 

 

Una incorrecta recolección, manejo, transporte, almacenamiento y disposición final de 

los desechos peligrosos líquidos pueden afectar la salud de las personas que labora en 

la empresa y causar un impacto negativo en el Ambiente.  

 

Los riesgos químicos pueden ser controlados mediante un manejo adecuado de los 

desechos líquidos.  
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El procedimiento va a tratar la correcta gestión de: generación, recolección, 

almacenamiento, transporte y disposición final de los residuos en las áreas de trabajo 

que generen residuos químicos.  

 

3.3.2. Objetivos.  

 

Éste procedimiento tiene como objetivo realizar un correcto: manejo, clasificación, 

recolección, almacenamiento temporal, transporte y posterior disposición final de los 

residuos químicos líquidos, por medio de gestores autorizados por la DMA, Anexo 8. 

 

3.3.3. Beneficios  

 

Los beneficios que vamos a tener son: 

 

a) Incremento de la Seguridad.  

Al poder contar con un Programa vamos aumentar la seguridad al personal, 

proveedores de bienes y servicios, clientes, pasantes y visitantes. Realizando un 

manejo adecuado de los residuos evitamos accidentes dentro de la empresa e impactos 

negativos al Ambiente.  

 

b) Reducción del Impacto Ambiental.  

Con la reducción del volumen de residuos peligrosos en la empresa, se mejora la 

imagen de la misma.  

Con la Implementación de un sistema de gestión de residuos  cumplimos con la 

normativa Ambiental.  

 

c) Cumplimiento de la Ley.  

El cumplimiento de la Ley en materia Ambiental, nos hace tomar conciencia de las 

sanciones a las que nos exponemos en aspecto económico, en caso de no cumplir. 

 

Estas sanciones pueden llevar desde cuantiosas multas, hasta el cierre de las 

actividades de la empresa.  
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3.3.4. Equipo de Manejo de Residuos.  

 

Es importante que la Empresa forme un equipo de personas (Comité Ambiental), 

encargado de la gestión de manejo de residuos. Este grupo de profesionales debe tener 

un representante de cada área y un responsable encargado de coordinar todas las 

actividades referentes a la Gestión Ambiental. 

 

El coordinador del comité Ambiental, debe realizar las siguientes actividades:  

 

 Organizar un Programa de Capacitación.  

 Establecer un Diagnóstico de la Situación de la empresa. 

 Diseñar el Plan de Manejo de Desechos.  

 Establecer el Plan de Contingencias.  

 Diseñar un Programa de Control y Monitoreo.  

 

Es importante elaborar un formato de entrega y recepción de residuos para facilitar la 

información de la empresa, hasta el momento en que se realice la disposición final, y 

la información del manifiesto que se use con el gestor calificado por la DMA y así 

mismo para poder efectuar una correcta declaración anual ante el Ministerio del 

Ambiente.  

 

3.3.5. Técnicas de Manejo de Desechos. 

 

Aquí se describe la secuencia técnica, que debe cumplirse en cada fase del manejo de 

los residuos químicos líquidos. En los cuales tenemos los siguientes puntos:  

 

 Tipos de Desechos: Identificación. 

 Generación.  

 Recolección y reciclaje.  

 Indicadores.  

 Separación.  

 Almacenamiento.  

 Transporte.  

 Disposición final.  
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3.3.6. Tipos de Desechos.  

 

Los desechos que se producen en la empresa los vamos a clasificar en:  

 

 Desechos generales o comunes  

 Desechos químicos peligrosos. 

 

3.3.6.1. Desechos Generales o Comunes.  

 

Son aquellos que no representan un riesgo para la salud de las personas y el ambiente 

y no requieren de un manejo especial, el grado de contaminación es similar al de los 

desechos domiciliarios. Ejemplo: madera, papel, cartón, plástico, tela, etc.  

 

3.3.6.2. Desechos Químicos Peligrosos.  

 

Son aquellos desechos sólidos, pastosos, líquidos o gaseosos resultantes de un proceso 

de producción, transformación, reciclaje, utilización o consumo y que contienen algún 

compuesto que tenga características reactivas, inflamables, corrosivas, infecciosas, o 

tóxicas, que representan un riesgo para la salud humana, los recursos naturales y el 

ambiente de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.  

 

3.3.7. Desechos de Envases vacíos.   

 

Producto de las actividades de control de Plagas se genera muy pequeños cantidades 

de envases de 100 cc o de 1 litro que contienen  productos químicos líquidos que por 

lo general se recolecta en un tanque de 55 galones hasta que el proveedor procede a 

llevarse los envases vacíos de los productos químicos. 

 

3.3.8. Reducción y Reciclaje.  

 

Se debe intentar reducir la generación de desechos y esto se consigue especialmente 

mediante el re-uso y el reciclaje.  

 

El reciclaje consiste en recuperar la materia prima para que pueda servir como insumo 

en la industria. 
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En Fumigen se recicla porque el trabajo de aplicación de productos químicos líquidos  

da la facilidad de volver a integrar productos químicos en las nuevas preparaciones de 

formulación que requiere el próximo cliente. 

 

3.3.9. Indicadores.  

 

Se establecerá el indicador de generación de los desechos líquidos:  

 

 Litros o Kilos/ día, de los productos utilizados en cada aplicación.  

 

Esta fórmula nos ayudará a calcular la frecuencia de recolección y el número de 

materiales para el manejo de los desechos que requerimos (recipientes, fundas 

plásticas, etc.) punto determinante para poder establecer los controles periódicos, 

contabilizar los costos y evaluar el programa de reducción de desechos con productos 

químicos Biodegradables.  

 

3.3.10. Separación.  

 

Para el manejo de los desechos se lo hace primeramente clasificándolos y 

separándolos después de su generación, en el lugar dónde se generan.  

 

Las ventajas de la separación son las que a continuación se detallan:  

 

Separar  los desechos líquidos peligrosos, los cuales corresponden a un volumen 

ínfimo y tomando las precauciones sólo para éste volumen, con lo cual los demás 

volúmenes de desechos líquidos son manejados como desechos líquidos comunes, por 

tal motivo, no existe tratamiento sólo disposición final, debido a que son devueltos a 

los proveedores.  

 

Reducir el riesgo de exposición para el personal operativo que está en contacto directo 

con los productos químicos: personal de bodega, operaciones. 

 

Disponer de una forma fácil los materiales que pueden ser reciclados y evitar que se 

contaminen al entrar en contacto con los desechos líquidos.  



47 

 

La separación se la realizará en las bodegas en sus correspondientes envases de fábrica 

los mismos que serán  recolectados cada mes, luego de este periodo los envases son 

llevados por el proveedor. 

 

Es decir el transporte desde del almacenamiento temporal (bodega de operaciones) 

hasta el almacenamiento general (bodega de desechos) se realizará una vez por mes.  

 

Si por cualquier causa el volumen sobre un aumento en su generación se procederá 

adelantar el tiempo de recolección establecido inicialmente y se coordinará con los 

proveedores el aumento de la frecuencia de recolección.  

 

3.3.11. Almacenamiento.  

 

Los desechos, debidamente clasificado se colocan en recipientes específicos para cada 

tipo de producto químico. 

 

La rotulación debe estar localizada en los sitios de generación (Anexo 9).  

 

El área deberá estar debidamente identificada con la señalética y pictogramas 

correspondientes (imagen 9). 

 

IMAGEN 9. PICTOGRAMAS. 

 
Fuente: NTE INEN 2266:2010 Transporte, almacenamiento y manejo de materiales peligrosos. 

Requisitos. 
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Bajo ningún motivo los desechos se arrojarán en concentración alta al sistema de 

alcantarillado sanitario o se dispondrán en fundas o recipientes provisionales que no 

tengan identificación.  

 

En la empresa se han establecido los siguientes tipos de almacenamiento, en base a las 

áreas operativas de la misma:  

 

3.3.12. Almacenamiento inicial ó primario. 

 

Es el que se realiza en el lugar donde se realizan los controles de plagas o se generan 

los residuos, es decir, cada una de los lugares dónde se encuentran los clientes. Los 

recipientes que contengan estos desechos  van a ser canecas con capacidad de 5 

galones con los colores y señalética establecidos en párrafos anteriores. 

 

3.3.13. Almacenamiento temporal o secundario. 

 

Son los que se realizan en las canecas de los vehículos dónde se transportan los 

productos químicos, las mismas que brindan un transporte seguro y evitan riesgos de 

derrames o contaminación, hasta llegar a las bodegas de la empresa (imagen10). 

  

IMAGEN 10. RECIPIENTE PARA RESIDUOS DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 

 

 
                   Fuente: El autor 
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3.3.14. Almacenamiento Final o Terciario.  

 

El almacenamiento final se lo realiza en las bodegas de la empresa, lugar en el cual se 

llevan buenas prácticas de manipulación  de los desechos químicos, con el objeto de 

mantenerlos en perfecto estado hasta la entrega a los diferentes proveedores.  

 

La empresa tiene planificado ampliar su bodega para residuos químicos a un área de 

aproximadamente 20 m2, con todas las normas de construcción. (Anexo 10).  

 

La misma que se encontrará en un sitio limpio, seco, cerrado a personas particulares, y 

ventilador. Los desechos se ubicarán en su envase original y se pondrán en canecas de 

5 galones para evitar derrames, con su respectiva etiqueta y son los que van a 

almacenar una vez por mes, los residuos generados en la empresa (imagen 11).  

 

IMAGEN 11. ALMACENAJE GENERAL DE RESIDUOS. 

 

  Fuente: El autor. 

 

3.3.15. Transporte.  

 

Para el transporte de los residuos químicos líquidos se debe tener presente lo siguiente:  

 

 Estar contenidos en recipientes adecuados (canecas de 5 galones).  

 Bien tapados, llenados hasta un 80% de su capacidad.  
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 Con su respectiva etiqueta y ficha técnica en el caso de algún incidente o 

emergencia: derrame, contaminación, con las indicaciones para estos casos.  

  Estibados sobre palets bien en un lugar seco, limpio y ventilado.  

 La documentación debe estar en orden y actualizada. 

 

Para el caso que el proveedor no se lleve los desechos, el transporte de los desechos lo 

debe realizar un gestor autorizado por la DMA. 

  

El gestor debe cumplir con los siguientes requisitos:  

 

 Constar como transportista de desechos peligrosos, autorizado en los listados 

publicados en Internet por la autoridad competente Ministerio de Ambiente y/o M.I. 

Municipalidad de Guayaquil.  

 Registro único de contribuyentes.  

  Permiso de funcionamiento.  

 Certificaciones ambientales (Cadena de custodia, Transportista autorizado)  

 Registros de capacitaciones.  

 Verificación visual se las condiciones físicas del vehículo transportador, esta 

actividad la realiza el coordinador del equipo de gestión de residuos.  

 Firmar un acta de entrega recepción, donde especifica la gestión que se está 

realizando.  

 

3.3.16. Disposición Final.  

 

Consiste en el confinamiento de los residuos, con el objeto de minimizar las 

liberaciones de contaminantes. 

 

En el caso de residuos peligrosos lo más conveniente es la entrega a los diferentes 

proveedores de productos químicos biodegradables. 

 

Los residuos químicos biodegradables serán llevados a una recicladora de ese tipo de 

materia prima según cada  proveedor de producto químicos biodegradables lo 

considere.  
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Los gestores ambientales para la disposición final de los residuos deben reunir los 

siguientes requisitos:  

 

 Constar como gestor para disposición final de desechos peligrosos, autorizado en los 

listados publicados por la autoridad competente Ministerio de Ambiente y/o M.I. 

Municipalidad de Guayaquil. 

  Registro único de contribuyentes. 

 Permiso de funcionamiento. 

  Certificaciones ambientales (Cadena de custodia, Gestor autorizado). 

 Firmar un acta de entrega recepción donde el gestor ambiental, especifica y garantiza 

la gestión que se está realizando.  

 

Existen gestores ambientales autorizados que realizan el transporte y la disposición 

final de los residuos. Sólo en caso de que los proveedores no retiren los desechos de 

productos químicos biodegradables se requerirán los servicios de los gestores 

autorizados. 
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CONCLUSIONES. 

 

En Fumigen se genera 1,5 Litros de residuos químicos líquidos por mes (Anexo 5).  

 

La recepción de productos químicos biodegradables e insumos para el control de 

Plagas consta de un procedimiento establecido que termina con la verificación de los 

productos adquiridos y su almacenamiento en perchas dentro de una bodega de 

productos químicos (Imagen 7). 

 

En la bodega se realiza recolección de residuos químicos biodegradables 

temporalmente, sin embargo en la mayoría de los casos los residuos terminan 

incorporándose a nuevas aplicaciones.  

 

Algunos recipientes usados para el almacenamiento de los desechos peligrosos son de 

diversos tipos de material vidrio o plásticos, con casi nada de identificación, Imagen 8.  

 

La empresa no tiene habilitada bodega temporal, transporte, disposición final para 

todos los residuos químicos biodegradables generados.  

 

En la parte de cumplimento legal la empresa no está registrada ante la autoridad 

competente (SUIA), como generador de residuos químicos y la normativa de 

seguridad debe mejorar debido a la carencia de un Plan de Emergencia.  

 

El personal operativo cree en su mayoría que se necesita un plan de manejo de 

residuos y solicita más capacitaciones referentes al tema. 

 

Dentro de la normativa ambiental se pide que exista un re-uso, reducción y reciclaje.  

El reciclaje que se efectúa en la empresa se optimiza debido a que se usa en las 

próximas aplicaciones con productos químicos biodegradables. 
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RECOMENDACIONES. 

 

La empresa debe considerar a mediano plazo calificarse ante el Ministerio de 

Ambiente como generador de residuos, iniciando los trámites respectivos, descritos en 

el Acuerdo 26 (Anexo 7).  

 

En los anexos 11 al 21 se incluye: Registro como generador, datos de registro, la 

matriz de generación, manejo y transporte de desechos peligrosos Fumigen, que es uno 

de los requisitos importantes para calificarse como generador.  

 

Establecer planes de auditoría de cumplimiento Ambiental y Plan de manejo de 

residuos.  

 

Los residuos generados en los puntos donde se realizan los controles de Plagas, es 

conveniente recogerlos en los mismos puntos de generación, a diario, en canecas 

etiquetadas de 5 galones, en sus envases originales y clasificados de acuerdo al tipo de 

residuo químico biodegradable.  

 

Se requiere la conformación de un Comité de Gestión Ambiental con un representante 

por área y un coordinador que podría ser el delegado de la Gerencia General. El 

comité se dedicaría también a coordinar capacitaciones para el personal, regularizar la 

empresa ante el Ministerio del Ambiente, realizar el plan de Emergencias, evaluar a 

los proveedores de productos químicos biodegradables al igual que los gestores 

ambientales para el transporte y disposición final.  

 

El personal de operaciones y de bodega de la empresa es el indicado para trasportar y 

manejar los residuos, para cumplir con éste objetivo el personal debe tener buen 

entrenamiento y capacitación.  

 



54 

 

Sólo en caso que el proveedor de productos químicos biodegradables no se lleve los 

desechos se deberá contratar los servicios para el transporte de los desechos por medio 

de Gestores autorizados por el Ministerio del Ambiente o la autoridad competente.  

 

La empresa necesita mejorar la bodega para almacenar los residuos químicos antes de 

su transportación y su disposición final a los proveedores.  

 

La presente propuesta fue realizada, en el primer semestre del 2014. Fumigen está en 

constante crecimiento y si incrementa  el número de clientes y controles de Plagas por 

mes los valores aquí detallados deberán ser modificados y actualizados acorde al 

crecimiento de la empresa. 

 

Adicional la empresa está en la capacidad de implantar el Sistema de Gestión ISO 

14001:2004.  
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GLOSARIO. 

 

Tomando como punto de referencia el Reglamento para la Prevención y Control de la 

Contaminación por desechos peligrosos, publicado en el registro oficial 725 del 16 

diciembre del 2002 y el Texto Unificado de Legislación Ambiental secundaria en el 

libro VI, título V se estableció el glosario de términos de acuerdo a los resultados de 

esta propuesta. 

 

Almacenamiento: Acción de guardar temporalmente desechos en tanto se procesan 

para su aprovechamiento, se entrega al servicio de recolección, o se disponen de ellos.  

 

Confinamiento Controlado o Relleno de Seguridad: Obra de ingeniería para la 

disposición final de desechos peligrosos que garanticen su aislamiento definitivo y 

seguro. 

 

Convenio de Basilea: Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 

Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, suscrito el 22.03.89. 

 

CRTIB: Características del desecho CRTIB; corrosivo, reactivo, tóxico, inflamable y 

biológico.  

 

Desechos: Son las sustancias (sólidas, líquidas, gaseosas o pastosas) u objetos a cuya 

eliminación se procede, se propone proceder o se está obligado a proceder en virtud de 

lo dispuesto en la legislación nacional vigente.  

 

Desechos Peligrosos: Son aquellos desechos sólidos, pastosos, líquidos o gaseosos 

resultantes de un proceso de producción, transformación, reciclaje, utilización o 

consumo y que contengan algún compuesto que tenga características reactivas, 

inflamables, corrosivas, infecciosas, o tóxicas, que represente un riesgo para la salud 
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humana, los recursos naturales y el ambiente de acuerdo a las disposiciones legales 

vigentes.  

 

Disposición Final: Es la acción de depósito permanente de los desechos en sitios y 

condiciones adecuadas para evitar daños a la salud y al ambiente.  

 

Eliminación: se entiende cualquiera de las operaciones especificadas por la Autoridad 

Competente con el fin de disponer de manera definitiva los desechos peligrosos.  

 

Envasado: Acción de introducir un desecho peligroso en un recipiente, para evitar su 

dispersión o propagación, así como facilitar su manejo.  

 

Eliminador: Toda persona natural o jurídica persona a la que se expidan desechos 

peligrosos u otros desechos y que ejecute la eliminación de tales desechos. 

 

Etiqueta: Es toda expresión escrita o grafica impresa o grabada directamente sobre el 

envase y embalaje de un producto de presentación comercial que lo identifica. 

 

Etiquetado: Acción de etiquetar con la información impresa en la etiqueta.  

 

Generador: se entiende toda persona natural o jurídica, cuya actividad produzca 

desechos peligrosos u otros desechos, si esa persona es desconocida, será aquella 

persona que éste en posesión de esos desechos y/o los controle.  

 

Generación: Cantidad de desechos originados por una determinada fuente en un 

intervalo de tiempo dado.  

 

LGA: Ley de Gestión Ambiental  

 

Líquidos libres: Son líquidos que se separan fácilmente de la porción sólida del 

desecho.  

 

LPCCA: Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental.  
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Lugar o instalación aprobada: Se entiende un lugar o una instalación destinado a la 

eliminación de desechos peligrosos o de otros desechos, que haya recibido una 

autorización o una licencia de funcionamiento para tal efecto de la Autoridad 

Ambiental competente.  

 

Manejo: Se entiende por manejo las operaciones de recolección, envasado, etiquetado, 

almacenamiento, re uso Y/o reciclaje, transporte, tratamiento y disposición final de los 

desechos, incluida la vigilancia de los lugares de disposición final. 

 

Manifiesto: Documento Oficial, por el que la autoridad ambiental competente y el 

generador mantienen un estricto control sobre el transporte y destino de los desechos 

peligrosos producidos dentro del territorio nacional.  

 

Manejo ambientalmente racional: se entiende la adopción de todas las medidas 

posibles para garantizar que los desechos peligrosos y otros desechos se manejen de 

manera que queden protegidos el medio ambiente y la salud humana contra los efectos 

nocivos que pueden derivarse de tales desechos.  

 

Personas: En todos los casos se refiere a personas naturales o jurídicas.  

 

Reciclaje: Proceso de utilización de un material recuperado en el ciclo de producción 

en el que ha sido generado.  

 

Recolección: Acción de transferir los desechos al equipo destinado a transportarlo a 

las instalaciones de almacenamiento, tratamiento o reciclaje, o a los sitios de 

disposición final.  

 

Regeneración: Tratamiento a que es sometido un producto usado o desgastado a 

efectos de devolverle las cualidades originales que permitan su reutilización.  

 

Re uso: Proceso de utilización de un material recuperado en otro ciclo de producción 

distinto al que le dio origen o como bien de consumo.  
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Transporte: Cualquier movimiento de desechos a través de cualquier medio de 

transportación efectuado conforme a lo dispuesto en este reglamento. 

 

Tratamiento: Acción de transformar los desechos por medio de la cual se cambian 

sus características. 

 

Verificación: Confirmación mediante examen y evidencias objetivas que los 

requisitos especificados fueron encontrados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



61 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



62 

 

ANEXO 1 

ORGANIGRAMA FUMIGEN 
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ANEXO 2 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

ACTIVDAD 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

SOLCICITUD PARA DESARROLLO DEL 

TEMA                                                 

INVESTIGACIÓN DE TEMA 
                                                

ENTREVISTA TRABAJADORES 
                                                

ENTREVISTA PROVEEDORES 
                                                

CONSULTA EN LIBROS, INTERNET 
                                                

TABULACIÓN DE INFORMACIÓN 

RECOPILADA                                                 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
                                                

REALIZACIÓN DE PROCEDIMEINTOS E 

INSTRUCTIVOS                                                 

CONSULTAS CON JEFATURAS 
                                                

MEJORAS EN PROCEDIMIENTOS E 

INSTRUCTIVOS                                                 

REDACCIÓN DE LAS CONCLUSIONES 
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ANEXO 3 

 

INSUMOS 

 

 Insecticida en Polvo 

 Cebo en Gel 

 Bandejas y Cartones de Goma para Captura y Monitoreo de Roedores. 

 Estaciones de Control y Monitoreo de Roedores 

 Aerosoles 

 Láminas Adhesivas para Insectos 

 Trampas de Impacto  

 Cebos Parafinados Bloque: Raticidas 

 Concentrado Emulsionable CE: Insecticida 

 Concentrado Soluble SC: Insecticida 

 Fumigantes: Insecticidas 

 Gel : Insecticida 

 Polvos Mojables: Insecticida 

 Polvo Seco: Insecticida 
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ANEXO 4 

 

PREPARACION DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
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ANEXO 5 

 

 

VOLÚMENES DE RESIDUOS GENERADOS  

 

 

PRODUCTO VOLÚMEN UNIDAD UBICACIÓN CADUCIDAD 

Cipermetrina CE 30 cc Bodega Dic-17 

Deltametrina 22 cc Bodega Dic-17 

Tetrametrina 13 cc Bodega Dic-17 

Fenpropanate 8 cc Bodega Dic-17 

Aletrina 4 cc Bodega Dic-17 

Cismetrina 3 cc Bodega May-17 
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ANEXO 6 

 

 

EQUIPOS UTILIZADOS  

 

 Aplicadores para Insecticidas en Polvo 

 Aplicadores del Cebo en Gel 

 Biomonitores para Captura y Monitoreo de Insectos Rastreros 

 Aspersores Manuales 

 Bombas Generadoras de ULV (motor) 

 Estaciones de Control y Monitoreo de Roedores 

 Lámparas Atrapa Insectos con Luz UV 

 Termonebulizador 

 Bombas manuales 
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ANEXO 7 
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 ANEXO 8
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ANEXO 9 

 

ROTULACION 

 

 

SALIDA DE EMERGENCIA 

 

 

 

 

 

                       BOTIQUIN 

 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

Materiales 

inflamables  

 

 

 

 

 

 

Sustancia Venenosa  

 

Sustancia Corrosiva 

 

 

 

 

 

Prohibido  fumar  

 

 

 

 

 

Prohibido generar   

l lama  abierta  

 

Prohibido  el   paso  
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AMPLIACIÓN DE BODEGA 
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ANEXO 11 

 

REGISTRO GENERAL COMO GENERADOR DE DESECHOS 

 

 

1) SOLICITUD NÚMERO:

2) REGISTRO PARA: (Si el generador pretende realizar actividades de reuso, reciclaje, 

Reciclaje (   )  Reuso (   ), Transporte (   ),Tratamiento: físico, químico o biológico (   ); Coprocesamiento (   ), 

3) NÚMERO DE LICENCIA  AMBIENTAL:

(Si cuenta con este número, derivado de la evaluación de impacto ambiental  presentar la Constancia de Registro u oficio resolutivo)

4) RECIBIDO POR:

(Marcar con una X)

5) NOMBRE DE LA EMPRESA

Ministerio del Ambiente.  Subsecretaría de calidad ambiental. 

Institución integrante del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental

PARA SER LLENADO POR EL SOLICITANTE

Nombre  y firma del representante legal, cargo

Declaramos que la información contenida en esta 

solicitud y sus anexos es fidedigna y que puede ser 

verificada por el MAE, la que en caso de omisión o 

falsedad, podrá invalidar el trámite y/o aplicar las 

sanciones correspondientes. Nombre  y firma del responsable técnico

PRESTADOR DE SERVICIOS PARA EL MANEJO DE DESECHOS PELIGROSOS: 

Incineración (    ), Disposición final (     )

(Sello con fecha de recibido)

Nombre y firma

5) ENVIAR A 

(MA-SGD-HGR-01)

PARA SER LLENADO POR EL MAE O INSTITUCIONES INTEGRANTES 

DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

transporte y/o tratamiento deberá indicarlo marcando las dos opciones)

GENERADOR                  (   )

MINISTERIO DEL AMBIENTE

SUBSECRETARIA DE CALIDAD AMBIENTAL

DIRECCION NACIONAL  DE  PREVENCION Y CONTROL  DE LA CONTAMINACION

REGISTRO GENERAL PARA LOS TRÁMITES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCION Y 

CONTROL DE LA CONTAMINACION O DE LA INSTITUCION INTEGRANTE DEL 

SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE GESTION AMBIENTAL
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ANEXO 12 

 

DATOS DE REGISTRO 

 
1) NOMBRE  DE LA EMPRESA QUE SOLICITA EL TRÁMITE RUC:

2) ACTIVIDAD productiva PRINCIPALDEL ESTABLECIMIENTO

3) DOMICILIO DE SOLICITANTE

Calle:

Número:

Provincia:

Parroquia:

Teléfonos: Fax: Correo electronico:

4) DOMICILIO DEL ESTABLECIIENTO 

Calle:

Número:

Provincia:

Parroquia:

Teléfonos: Fax: Correo electronico:

5) SECTOR AL QUE PERTENECE EL SOLICITANTE

6) FECHA  DE INICIO DE OPERACIÓN:                DIA MES ANO

Documentos que debe anexar para inicio del trámite:

Maquinaria y equipo

Pinturas, barnices y productos y servicios relacionados.

Otros

Explotación de minas y extracción de minas y canteras

Alimentos y bebidas

Transporte 

Comunicaciones

Electricidad, gas o agua.

Agricultura, horticultura, floricultura, acuacultura, forestería,  

Fabricación de sustancias y productos químicos

Papel y productos de papel

Productos de caucho y plástico

Textiles

Vehículos automotores

Producción de madera

DATOS DE REGISTRO

(En caso de que el establecimiento o instalación generadora de desechos peligrosos 

tenga otra dirección a la del domicilio manifestada en el apartado anterior, indicarla en esta sección.

Extracción de petróleo y Gas Natural

Coque y productos de refinación del petróleo
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ANEXO 13 

 

REGISTRO COMO EMPRESA GENERADORA DE DESECHOS 1 

 

1. LLENAR LA HOJA GENERAL DE REGISTRO, QUE CONTIENE LOS DATOS GENERALES DE LA EMPRESA.

2. IDENTIFICACIÓN Y GENERACIÓN ANUAL DE DESECHOS PELIGROSOS DE LA INSTALACIÓN

CANTIDAD UNIDAD (4)

3. ENVASADO DE DESECHOS PELIGROSOS

INCOM PATIBLE 

CON

Cantidad

Capacidad

Dimensiones:

Forma:

Material 

Para envases tipo 11 indicar

ENVASADO DE DESECHOS PELIGROSOS

CLAVE DEL DESECHO (2) TIPO DE ENVASE (6) CAPACIDAD DE ENVASE

CANTIDAD CAPACIDAD UNIDAD

REGISTRO COMO EMPRESA GENERADORA DE DESECHOS PELIGROSOS MA-SGD-RG-01

GENERACIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS

IDENTIFICACIÓN DEL DESECHO GENERACIÓN ANUAL

PUNTO(S) DE 

GENERACIÓN (5)
NOMBRE DE DESECHO DE ACUERDO A 

LISTADO NACIONAL DE DESECHOS (1)

CLAVE DE ACUERDO AL 

LISTADO NACIONAL DE 

DESECHOS PELIGROSOS 

(2)

CATEGORIA (3) CRTIB

ANEXO A

MINISTERIO DEL AMBIENTE.

SUBSECRETARIA DE CALIDAD AMBIENTAL

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL COSTERA
SISTEMA DE GESTION DE DESECHOS PELIGROSOS Pag 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


